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 siempre pensando en el bienestar del
asociado y sus familias..

¡Conócelos y haz uso de tus beneficios!
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 Hasta $220.000

(no puede ser mayor a 60 días)
Copia de la fórmula médica

BENEFICIARIO: ASOCIADO

BENEFICIARIO: GRUPO FAMILIAR
PRIMARIO

Los mismos documentos adicional
certificado de parentesco

Copia de la factura PAGADA

APLICA REGLAMENTO
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SOLO PARA EL ASOCIADO POR
ÚNICA VEZ

 Hasta $220.000

APLICA REGLAMENTO

Registro civil de nacimiento
Copia del documento identidad
asociado



BE
NEF ICIOS

P

A
S I Ó N  P O R  T U  F U T U

R

O

SIN COSTOS OCULTOS

SOLO PARA EL ASOCIADO
POR ÚNICA VEZ

 Hasta $1.800.000

APLICA REGLAMENTO

Certificado o soporte de la
Enfermedad Catastrófica
Copia del documento identidad
asociado
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APLICA PARA EL GRUPO
FAMILIAR PRIMARIO

 Hasta $402.000

APLICA REGLAMENTO

Se debe demostrar que la persona
fallecida dependía económicamente del
asociado (a).

Certificado de defunción
Certificado de parentesco
Certificado de Colpensiones

Solo aplica para padres que dependan 
Económicamente del asociado, cónyuge e hijos
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BENEFICIARIO: ASOCIADO

 Hasta $275.000

APLICA REGLAMENTO

La Incapacidad debe ser igual o
superior 180 días, Consecutivas.

No debes enviar historia médica.

Certificado de Incapacidad
consecutivas
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BENEFICIARIO: ASOCIADO

BENEFICIARIO: GRUPO FAMILIAR
PRIMARIO

 Hasta $275.000

Copia de la factura PAGADA
(no puede ser mayor a 60 días)
Copia de la fórmula médica

Los mismos documentos adicional
certificado de parentesco

APLICA REGLAMENTO
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BENEFICIARIO: ASOCIADO

Certificado de tradición del
inmueble (debe estar a nombre del
asociado o cónyuge)
Certificado de parentesco en caso
de estar a nombre del cónyuge
Certificado de la autoridad
competente
Registro Fotográfico

 Hasta $220.000

APLICA REGLAMENTO


